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INTERNATIONAL MOTORS COMPANY ING. una sociedad anónima constituida bajo las . 
layes de Panamá, con oficina registrada ubicada en Panamá (en adelante denominada "la 
COMPAÑIA”), representada en csle acto por su Apoderada General, Manuel Torres 
Manrique ¡en adelante denominado “el Otorgante”), por este medio otorga Poder a favor 
de AUGUSTO FERNANDO GARZON VITERI (en adelante denominado "el Apoderado"), 
para administrar los asuntos de la COMPAÑIA en Ecuador y exclusivamente con respecto 
a las inversiones y acclones que tiene la COMPAÑÍA en las sociedades Ecuatorianas 
TELERAMA S.A. JOFER SA y ENTRETEV SA., de conformidad con las siguientes 
facultades, pero sin liomtarse y Ellas. 

Adruuscar las inversiones y ecciunes que tene la COMPAÑÍA en las sociedades 
Ecuetorianas TELERAMA S.A, JOFEP S.A. y ENTRETEV SA, mediante actos de 
simple adranistración asi como actos de Visposicion; coebrar o llevar 3 cabo contratos o 
adios de toda close y descripción en nombtg de la COMPAÑÍA en Ecuador y Unicamente 
con respecto a las inversiones y acciones que tiene la COMPAÑÍA en las sociedades 
Ecuatonanas TELERAMA S.A., JOFER S.A., y ENTRETEV S.A, y más especificamente 
ESTO sin hmitarse alas tacultades expresadas a continuación: A % 

Jacibir 5 gar dinero en préstemo con a sin garantia, comprar productos, mercancias, 
ituis valores, acciones y bienes mucbles y inmuebles, al contado o a crédito; abrir y 
errár sucursales 4 oficinas en Ecuador y únicamente con respeúto a las inversiones y 
cglorés que tiene ja COMPAÑÍA en les sociedades Ecuatorianas TELERAMA S.A., 
ORER SA. y. ENTRETEV S.A: cobrar, recibir y reclamar idineros, productos o 
ualésquiera otras cósas nye se le deban a la COMPAÑIA en Ecuador y con respecto a 

las inversiones y acciones que tiene la COMPAÑÍA en las sociedades Ecuatorianas 
TELEÑANA S.A, JOFER 5%. y ENTRETEV SA. y extender los recibos”  / 
correspondientes; girar y extender gros, vagarés y aceptaciones en Ecuador y  / 

inicemente con respecto a las inversiones y acciones que tiene la COMPAÑÍA en las 
dociedades Ecuatonanas TELERAMA SA, JOFER SA, y ENTRETEV S.A, transigir o 
Ameter a acbileaia, a hfigio cualquier controversia en la que la COMPAÑIA. usté 

involucrada en Ecuador y con respecto -a las inversiones y acciones que tiene la 
COMPAÑÍA en las sociedades Ecuatorianas TELERAMA*S.A.,, JOFER S.A., y 
NYRETEV SA,; y nombrar y constútvit toda clase de agentes, abogados, letrados y 
poderados, fuaren generales o especiales, delegando todas o parte do lag facultades “ 
qui conferidas, y revocar tales delegaciones en Ecuador y únicamente con respecto a las 

inversiones y acciones que tiene la COMPAÑÍA en las sociedades Ecuatorianzs 
ELERAMA S.A., JOFER S.A., y ENTRETEV S.A 
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